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li'lt DISTR¡BUI

GOBIERNO DE EL SALVADOR

PREVISION NO:
54118

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvaclor 29 de se ptiembre del 2016 N" Orden: RP 49/2016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

CORPORACION NOBLE, S.A. DE C.V. 06 I 4040s07 t03s

ESCRIPCION

NO HAY EXISTENCIAS

Cada Uno

E SOLICITA: CODIGO: 70150590. CODIGO DE
NII: 47110000. KIT DE RODAMIENTO Y SEL
ARA LAVADORA DYNA WASH PARA MOD

15OO ESPECIFICACIONES TECNICAS
LEROS PRINCIPALES (INCLUYE JUNTA

PARA LAVADORA MARCA DINA WAS
ELO DW 1500. SE OFRECE: KIT

DAMIENTO Y SELLO PARA LAV
YNAWASH PARA MODELO DW 1

PECIFICACIONES TECNICAS: BALER
CIPALES (INCLUYE JLTNTA Y SELLOS.) P

VADORA MARCA DYNAWASH MODELO DW I
PARTE 1501-1520. REPUESTO ORIGINALES: EDR

YNAWASH. ONGEN: ESTADOS LINIDOS. MARCA
YNAWASH, AMERICAN DRYER, BRAUN. PAIS D
NGEN:USA.

$ 1 ,190

Cada Uno

SOLICITA: CODIGO: 70150953. CODIGO DE
: 47110000. SBLLO DE NEO

ESPECIFICAR MEDIDAS) ESPECIFICACIO
ICAS: JUNTA DE DESCARGA [)RENO). PA

VADORA MARCA DINA WASH MODELO
. SE OFRECE: SELLO DE NEOPREN

ESPECIFICAR MEDIDAS) ESPECIFICACION
CAS: JTINTA DE DESCARGA (DRENO). PA

VADORA MARCA DYNAWASH MODELO DW
PARTE, I 132.1520, REPUESTOS ORIGINALES.
YNAWASH ORIGEN: ESTADOS LINIDOS. MARCA
YNAWASH, AMEzuCAN DRYER, BRAUN. PAIS

E SOLICITA: CODIGO: 70151060. CODIGO DE
NU: 47110000. TERMOSTATO A 225 o FARENH

I301I2 ESPECIFICACIO
BCNICAS: TERMOSTATO 225 oC # PARTE 13 0112

OFRECE: TERMOSTATO A 225 FARF,NHEIT
ERENCIA 1301 12 ESPECIFICAC]ONES TECNICAS

ERMOSTATO 225C # PARTE 130112. REPU
INA[,ES: AMERICAN DRYER. ORIGEN: EST

NIDOS, MARCA: DYNAWASH, AMF,zuCAN DRYER
RAUN. PAIS DE ORIGEN: USA.
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l0 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 70154120. CODIGO DE L/
)NU: 47110000. FAJA B 60 ESPECIFICACIONEI
IECNICAS: FAJAS.8-60,5L630. SE OFRECE: FAJA I
t0 ESPECIFICACIONES TECNICAS: FAJAS 8-60, 5L630
TEPUESTOS OzuGINALES: BRAUN. ORIGEN
ISTADOS UNIDOS. MARCA: DYNAWASH
\MERICAN DRYER, BRALIN. PAIS DE ORIGEN: USA.

$ 23.4Í $ 234.9(

TOTAL.. $ 2.701.7C

SON: Dos milsetecientos uno 701100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO A 30 DIAS CALENDARIO. PRECIO INCLUYE lVA. PLMO DE
ENTREGA: 30 DIAS HABILES DESPUES DE DISTRIBUIDA LA ORDEN DE COMPRA. UNIDAD SOLICITANTE.
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO. NUMERO DE SOLICITUD: 16512016. ADMINISTRADOR DE LA
ORDEN DE COMPRA: DAVID EDGARDO CAMPOS. FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAL NACIONAL
ROSALES RECURSOS PROPIOS.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE ARTICULOS GENEMLES.

LUGAR DE NOTIFICACIONES; TELEFONO DE LA EMPRESA: 2513-0125, FAX: 2513-0106. CORREO
ELECTRON ICO: allcia.jimenez@corporacionnoble.com
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Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe Ia presente orden dc compra, en el último caso se entiende que se realiza por mandato de l*empresa, sociedad o
pesona natural y se aplican las reglas del mmdato establecidas en sl Tínüo XXIX Capinüo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

fonnuladas por el Hospital: l) Las Gaiantías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de

compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancip, sobre los docu¡nentos antes mencionados y estos prevalecerán de acr¡erdo al orden indicado. Estos documentos foman
parte integra de la orden y lo plasmado En ello es de estricto curnplimiento.

prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legalcs del país, aplicables al negocio de que'se trata, renuncimdo a entablu

reclamaciones por vías que no sem establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusul¡ Cuarta: Plazo de Ennega. EI Contratista sc obliga a entregar o brindar el Servicio en el Pluo señalado en la presente Orden de Cornpra, el pluo de entrega

conesponde al tiernpo en días calendario en que el Suministrmte se obliga a entregar los sruninistro eu (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

dias son hábiles-; la UACI vigilará el exacto cumpli¡niento de la presente Orden de Compn, cornprornetiéndose por su parte a declarar solvcnte al Suministrmte de srrs

obligaciones, después de haber recibido los surninistros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula Quint¡: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cumdo el suministrante se le proscntctr circunstmcias que no le pennitieren crunplir con el plazo de entrega del equipo, cuya

causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, Ia Unidad de Adquisiciones y Confataciones lnstitucional (UACI), a través del Titular
podrá extender el pluo. EI Conhatista presentará por escrito su solicitud de prónoga dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocura la causa que

prónoga del plazo contractual. Ningrrna Prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tt¡vieren causas de fuerza mayor o caso fofuito, debidarnente justificas y documentados. La Prónoga del plazo contractual de entrega será

establecida y fonnalizada a través de una Resolución o instnunento rnodificativo autorizado por el Titulu del Hospital y no dtá derecho al suministrante a compensación

pam asegurar su entloga a tiompo por no cortil con el personal suficiente o por ah'asos irnputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Co¡dición y Forrna de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financie¡a Institucional UFt, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólres de

Estados Unidos de A¡nérica, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFl, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las factums,

debidarnente fimadas y selladas de recil¡ido, acta de recepción, copia de las fianzas cumdo esté exprcsadamento establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresilnente prohibido al contratista traspasil o ceder a cualquier Titulo, los derechos y obligaciones que emmen de la presente orden de

compra, la trasglesión de esta disposición dará lLrgar a la caducidad de la orden de cornpra.

Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectatnente con aquellas persolas naturales o juridicas, que tenga cualquiera de los irnpedimentos

contenidos en los a¡ticdos: 28,26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adrninistración Pública.

declarar la caducidad de Ia orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de confonnidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contmtaciones

de la Ad¡ninistración Pirblica. En el caso que existiere un incumplimiento total o parcial se le aplicuá el [2olo en conccpto de multa sobre el ¡ronto.

Cláusula Dócima: Solución de Cmflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Cornpra, las partes las resolverán de

manera arnigable o sea por el aneglo directo y dc acuerdo a lo dispuesto en los articulos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Conciliación y tub:itraje. 
I

Cláusula Décim¡ Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entroga será cl señalado en la prescnte orden de compra y cuando se rcalizará en los respectivos

almacenes, el horario de atención es.de 8:00 am a l2 ¡nd. Y por la trde previa coordinación con el almacén. Si se tratare de bienes o senicios que requiere de la comparccencia

de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta do Récepclón.

Cláusula Décima Segunrla: Terrninación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá mularla total o parcialmente, sin

responsabilidad alguna de su paÉe, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguisntes: a) La mora del suministrmte en el cumplimiento de los plzos de ontrega o de

orden de compra; c) No rinda el surninisttante las garmtias dentro dcl pluo acordado en esta orden de compra y que se Ie haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas

parles o por el venci¡niento de la ¡r¡isrna.

Cláusula Décima Tercer¡: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiére necesidad de introducir modificaciones, estas no podrán llevrse a cabo,

t¡rodificar el citi-ado presupuestario a fn de poder ejecutar la obligación sin autorización del suministrante, para tal efecto se e¡nitirá una Resolución Modifcativa.

Cláusula Décima Cuarta: Vigcncia. La presente orden de compra entrilá en vigencia a partir de la fecha de su fima y los plazos contractuales se conta¡án a partir de su

distribr¡ción al suministranle.

Cláusul¡ Décima Quinta: Legislación. Paa los efectos legales de la presente orden de cornpm, las partes nos sorneiernos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones ent¡r las panes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las dúecciones

eleciónico que haya proporcionado segi¡n el rcgisho de proveedores u oferta. .

Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Cornpra. Segirn el Art. 82 BIS de ld LACAP, será: Responsable de todas las funciones sstablecidas cn el referido

anículo.

Cláusula Décima Octav¡:.'Si durante la ejecucióD de la Orden de Compra se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

tramitar el procedimiento smcionatorio que dispone el ArL 160 de la LACAP para dejenninar el cometimiento o no dr¡rante la ejecución de la orden de compra de la conducta

Se enter4ferá por comprobado el incumplirniento a la nonnativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durmte el aámitq de re inspección se detemina

para conocer la resolución final".
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